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Por la cual se modifica el Artículo 2° de la Resolución No. 1991 del 17 de febrero de 2014.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992 y
Acuerdos 066 y 067 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 1991 del 17 de febrero de 2014, modificada por la resolución 2025 del 19 de febrero
de 2014, se convocó a elección de IOS¡R~re$entante,~e lo~.GraduadOsante unos COMITÉS DE CURRICULO,
de la Universidad Pedagógica y Tecnolótica deCo.et'l.lo "~@;SEDeCENTRAL: Economla (1),
Contadurla Pública (1), Lenguas Extranj (~);iA ( (1), Idiomas Modernos (1), Ingeniería
Ambiental (1), Ingenierla Civil (1), Enfe a m. ogla (1), Derecho y Ciencias Sociales (1), Química (1),
8iologla (1)", licenciatura en Matemáticas >(1); SECCIONAL DUITAMA: Administración Industrial (1),
Administración de Empresas Agropecuarias (1), itWfa>Eleotromecánica (1), Diseño Industrial (1);
SECCIONAL SOGAMOSO: ContadurlaPública @niérladeMinas (1); SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ:
Contaduría Pública (1), de la UniversldllldPeda lca y Tecnológica de Colombia, para que elijan sus
representantes, de conformidad conlOestablecldo en el Acuerdo 067 de 2005 -Estructura Académica, y
Reglamentoadoptado mediante Re,QtucióoNo 3463 del 23 de octubre de 2006".

Que en atención a las acciones de hecho llevadas a cabo poral9unos estu
posible adelantar el proceso electoral ant do, o de los términos esta
convocatoria, toda vez que se vioi o el a de los funcionarios
administrativo de la UPTC, afe~ndose con ello, .10 ites internos reque
mencionado proceso electoral,

e la Universidad, no fue
os en la Resolución de

Institución, al edificio
para llevar a cabo el

Que en virtud de lo anterior
las representaciones ante
trámite pertinente, que pe

nt~.Resolución.2366~~f27 de Marzo de..2914, se suspendió la elección de
Inencionada,¡ .has. tanto no existangarantias reales para continuar el

rdar el derecho aJa participación democrática.

Que el Comité Electoral en vi inistlJrtjvaen la Universidad y con el fin de
garantizar la transparencia y el c ctivo de 'tema en los diferentes procesos
electorales y la participación democrática,recomienda al ~@ct&rde reanudar el trámite de los
procesos electorales y FIJAR NUEVA FECHA, para lavo e los Graduados ante unos
COMITÉS DE CURRlcULO, de laUniversidad.Pedagóg¡ga' ológica de Colombia, en los programas de:
SEDE CENTRAL: Economla (1), Contadurla Pública (1), Lenguas Extranjeras (1), Artes Plásticas (1), Música (1),
Idiomas Modernos (1), Ingeniería Ambiental (1), Ingeniería Civil (1), Enfermería (1), Psicologla (1), Derecho y
Ciencias Sociales (1), Qulmica (1), 8iología (1)", licenciatura en Mate!)1áticas (1); SECCIONAL DUITAMA:
Administración Industrial (1), Administración de Empresas Agropecuarias (1), Ingenierla Electromecánica (1),
Diseño Industrial (1); SECCIONAL SOGAMOSO: Contadurla Pública (1), Ingeniería de Minas (1); SECCIONAL
CHIQUINQUIRÁ: Contaduría Pública (1), de la UniversidadPedagógicay Tecnológica de Colombia.

Que en consecuencia de lo anterior, es necesario modificar el Artículo 2° de la Resolución NO.1991del 17 de
febrero de 2014, y FIJAR el dla 07 de mayo de 2014, como nueva fecha de elección del Representante de los
Graduados ante unos COMITÉS DE CURRICULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,en
los programas de: SEDE CENTRAL: Economía (1), Contaduría Pública (1), Lenguas Extranjeras (1), Artes
Plásticas (1), Música (1), Idiomas Modemos (1), Ingenierla Ambiental (1), Ingeniería Civil (1), Enfermería (1),sr (1), Derecho y Ciencias Sociales (1), Química (1), 8iologla (1)", licenciatura en Matemáticas (1);
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SECCIONAL DUITAMA: Administración Industrial (1), Administración de Empresas Agropecuarias (1), Ingeniería
Electromecánica (1), Diseño Industrial (1); SECCIONAL SOGAMO,O: Contaduría Pública (1), Ingeniena de
Minas (1); SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ: Contaduría Pública (1), d'e la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

Que es función del Rector preservar el orden interno Institucional, conforme a lo establecido en el Artículo 22,
literal a) del Estatuto General - Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución No. 1991 del 17 de febrero de 2014, el cual
quedará así:

"FIJAR el dfa 07 de mayo de 2014, como nueva fecha de elección del Representante de los Graduados ante
unos COMIT~S DE CURRlcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en los programas
de: SEDE CENTRAL: Economfa (1), Contadurfa Pública (1), Lenguas Extranjeras (1), Artes Plásticas (1), Música
(1), Idiomas Modemos (1), Ingenierfa Ambiental (1), Ingenierfa Civil (1), Enfermerfa (1), Psicologfa (1), Derecho y
Ciencias Sociales (1), Qufmica (1), Biologfa (1)': licenciatura en Matemáticas (1); SECC/ONAL DU/TAMA:
Administración Industrial (1), Administración de Empresas Agropecuarias (1), Ingenierfa Electromecánica (1),
Diseflo Industrial (1); SECC/ONAL SOGAMOSO: Contadurfa Pública (1), Ingenierfa de Minas (1); SECC/ONAL
CH/QUlNQU/RA: Contadurfa Pública (1), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia."

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar vía correo electrónico a cada uno de los aspirantes, la presente decisión, de
conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011 y la autorizacion dada por cada uno de ellos.

ARTICULO TERCERO: Comunicar a los respectivos Decanos y/o Directores de Escuela de la Institución, el
contenido de la presente resolución.

ARTfcULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Tunja, a los

NOTIFfQUESE, PUBLfQUESE, y CÚMPLASE

11 ABR 2014 D
v'h~

Revisó: Dra. SULMA LlLIANA MORENO GÓ I Secretaria Genera}
Dr. DANIEL ARTURO JAIME VELAN OlA, Asesor Rect0'l~'

Proyectó: EDWIN ALEXANDER GIL. ~, .
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